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TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

CAUSA No. 073-2022-TCE

AL PÚBLICO EN GENERAL SE LE HACE CONOCER QUE, DENTRO DE LA CAUSA No.
073-2022-TCE, SE HA DICTADO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO
TRANSCRIBIR:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 28 de abril de
2022.- Las 12h16.- VISTOS: Agréguese a los autos el escrito enviado electrónicamente el
27 de abril de 2022, a las 13:59:35, desde la dirección anyceciahotmail,com a la dirección
de correo institucional secretaria.general(Z4tce.gob.ec, el referido documento consta firmado
electrónicamente por la abogada Ana Cecilia Almeida, firma que fue validada en el sistema
FirmoEc 2.10.0.

Al respecto, en virtud de no haberse interpuesto recurso alguno contra el Auto de
Inadmisión, por corresponder al estado procesal de la causa, DISPONGO:

PRIMERO: A través de secretaria relatora del despacho siente la razón de ejecutoria de la
causa; y, entregue, a costas de la peticionaria, la documentación solicitada, al efecto
obtenga los recaudos procesales pertinentes en formato digital.

SEGUNDO.- Notifiquese a la compareciente, abogada Ana Cecilia Almeida, secretaria del
Consejo Nacional de Ética y Disciplina del Partido Izquierda Democrática, Lista 12, en el
correo electrónico dannyprijaIva(4hotmai1.com y anycecicW]iotmail.com.

TERCERO: Actúe la doctora Consuelito Terán Gavilanes, secretaria relatora de este
despacho.

CUARTO: Hágase conocer el contenido
web institucional www.tce,pob.ec

del presente auto, en la cartelera virtual-página

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- f) Dr.
CONTENCIOSO ELECTORAL”.

Joaquin Viteri Llanga.- JUEZ DEL TRIBUNAL
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Certifico.- Quito, D.
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